
.
• • ,

. ,,*<«,-• '

fe' ••KO-JUKAJKM ;M. LOS DERECHOS HUMANOS
ie..i*Sf;¡í-a lfe-78, ZflNA 1 - APARTADO POSTAL 555-01901

TE!..: PBX 300874 f\ ri

FAX: 81731 GUATEMALA, C. A. tf (./ I > (, ¿j ¿j

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE GUIUN NOVENTA Y SEIS (17-76)

EL PROCURADOR DE L.ÜS DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO:

Que mediante acuerdo número 33-95 de. f e c h . i t i es úu ene ro de mi 1

novec ien tos noventa y c inco, el Procurador de los Derechos Humano5

acordó el pago de una bon i f icac ión enu¿»l , equ i va len te -j un ss la r i o

base a l per=;one3l de J a P r o c u r --i d 11 r j 'a d !:> I c v s í.'er t?c: I ioíi l-liuiirir HJS

(ir e BU pi íes t: ado con c a r r j o a l r e r ' i r j l on '.'11 pe rsona l i /er >I\-M >EM i (.-:? r-n t? J

in ter ior.

i r;uNHir)i:.RAND(j:

( lúe? \~>nr acuerdo m'iniero I / i -'-?5 de f f c luí diecinueve1 de sen t i emljr r-

dc? mil riovec i en to?i noventa y c i nco . se hizo e x t e n s i v o F.'1

bene f i c i o de la Bon i f i cac ión Anual c o n t e n i d a en el Acuerdo número

3'3-9'j ' du'' f e c tía 3 de enero de J 9 9 5 al pe rsona l pi.ir i:: o n t. r ¿¡ t o ron

i. .-M'i jcj a ' renqlón 022.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreta número 59-95 modificado par el Decreto numero

B1--95, ambos del Congreso de la República, se emi. t i ú 1 .3 Le>- de

Unificación S a l a r i a l que consolida el m a l a r i o de los t r a üa i adnr evr,

de I BC?C tor |iub 1 .1 c o .

CONSIDERANDO:

Que es necesario hacer congruente el pago de 1 a_ bon i f i ca c ion

anual contenida en el Acuerdo n Limero 53-95 con los Decretos

números 59-95 y 81-95 del Congreso de la República.

POR TANTO:

En base a lo considerada y en el ejercicio de ,\ 'f a cu 1 tades que le

confiere el Articulo 14 literal k) Ley "de la Comisión de* los

Derechos Humanos y del Congreso de la República y del Procurador rJe
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los Derechos Humanos, Decretos mimeros 54 B6 r >.,-• I or i, -u.Jr .) pm e

Decreto numero 3 2 - 0 7 ambos del í'i M ici c eso de la RepnbJ j i_ a , J j l :e?ral c

del A r t í c u l o 5o. del Req 1 arne?ri ta de Organización v F > t r i e i onamien te

x A r t í c u l o s 3a. 4o. y 86 deJ reglamento de Persorut] , ambos de 1¿

F'rocuraduría de los Derechos Htifianos .

ACUERDA:

ARTICULO _ lo. j. Ampliar y modificar el Articulo lo. del Acuerdo

número 33-95 y el Articulo la. del Acuerdo numera J. 7J-9Ü de fech^

diecinueve de septiembre de m i l novecientos; noventa / cjnco los

cuales quedan así: ARTICULO J.p._: Otorgar una bun i < i L:¿> c J ón Anuía ¡

equivalente al salario unificado cor i espond j 'en te al mes de

febrero de cada año, al personal de la institución pr esupues t ados

en Jos renglories Olí personal permanente en el interior / Q22v

per'sonal por contrato.

ARTJCIJLÜ 2o.j El presente acuerdo surte &us efectos a p a r t i r del

presente ejercicio fiscal. Dado en la ciudad de (.-u-.-* t c-ma I --. a los

dieciséis días del mes de febrero de._--rvr"i yi o ve cien tos noventa /

s e/ i a .

o t > n c ' ¡ A !>-u.-'.¡
OfcflEWÍÓÜ Hl (MANOS

t.
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ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES GUIÓN NOVENTA Y CINCO (33-95)
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El Procurador de los Derechos Humanos

CONSIDERANDO

Que la Institución del Procurador de los Derechos Humanos es

una entidad autónoma y descentralizada con asignación

presupuestaria por medio del sistema de Transferencias

corriente a través del Organismo Legislativo, razón por la

cuál puede disponer de conformidad con sus programas de

trabajo la ejecución presupuestaria para cada Ejercicio

Fiscal.

CONSIDERANDO

Que el Procurador de los Derechos Humanos de conformidad con

el Articulo 88o. del Reglamento de Personal de la Institución

está facultado para modificar periódicamente los preceptos •

contenidos en el mismo incorporando otros elementos que sean

de beneficio para los trabajadores de la~institución,

CONSIDERANDO
.•
!

Que el Procurador de los Derechos Humanos de conformidad con

el Articulo 55o. del Reglamento de Personal, está facultado

para revisar y aprobar periódicamente los salarios para

asustarlos a las necesidades de los trabajadores y a las

posibilidades económicas compatibles con su desarrollo normal
j-.

de conformidad con el Presupuesto Anual asignado a la «
institución.

POR TANTO:

En base a lo considerado y en lo que para el efecto establece

el Artículo 14o. literal k) y 1) de los Decretos 54-86 y 32-87

ambos del Congreso de la República; 3o. y 5o. del Reglamento
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de Organización y Funcionamiento de la Procuraduría de los

Derechos Humanos y lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 54, 55, 56, 57, y

58 del Reglamento de Personal de la Procuraduría de los

Derechos Humanos.

ACUERDA :

ARTICULO lo. : El pago de una Bonificación Anual equivalente

al salario base de la escala correspondiente al personal de la

Procuraduría de los Derechos Humanos presupuestado en el

renglón Olí.

ARTICULO 2o. La Bonificiación Anual a que se refiere el

Artículo primero del presente acuerdo deberá pagarse durante

el mes de marzo de cada año a todos los trabajadores de la

institución que por lo menos tengan cumplido un año de

servicios; quienes no lo hayan cumplido recibirán e$te

beneficio en forma proporcional al tiempo laborado.

El presente acuerdo surte sus efectos a partir del mes ds

marzo del presente año.

Dado en la ciudad de Guatemala a los tres días del mes de

enero de mil novecientos noventa^^r->cinco. Notifíquese y

archívese. ^r / f~
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